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Colaborarán CEE y ESPE en difusión de la cultura democrática 
 
La Comisión Estatal Electoral y la Escuela Superior de Procesos Electorales firmaron un convenio 

de colaboración en actividades en materia electoral y difusión de la cultura democrática, este 19 de 

agosto en las instalaciones del plantel educativo. 

 

Por la CEE, el Comisionado Presidente en funciones de Consejero Presidente, Luis Daniel López 

Ruiz y el Coordinador Técnico en funciones de Secretario Ejecutivo, Héctor García Marroquín; y el 

rector de la ESPE, Mario Guerrero Dávila, signaron este compromiso para establecer las bases de 

colaboración entre ambas instituciones en materia de investigación, docencia, difusión y extensión 

de la cultura democrática. 

 

En su mensaje, López Ruiz destacó la relevancia del convenio con una institución educativa cuyos 

programas están enfocados a temas relacionados con elecciones, procesos políticos y campañas 

electorales, además de contar entre sus catedráticos a expertos en materia electoral, con distintos 

credos políticos y con experiencia en diferentes funciones. 

 

“Todo esto, potencia la comprensión de los fenómenos que se abordan, pues el alumno acude y 

convive con distintas ópticas sobre la dinámica electoral y el acontecer político de la sociedad 

mexicana”, distinguió. 

 

Conforme a este acuerdo, los ciudadanos nuevoleoneses se verán beneficiados con actividades 

vinculadas a las dinámicas de los procesos electorales y fortalecerán el conocimiento sobre esta 

actividad sociopolítica, contribuyendo así a la formación de la cultura democrática. 

 

Además, ambas instituciones intercambiarán experiencias de manera continua con académicos y 

estudiantes de la Escuela Superior de Procesos Electorales.  

 

La Comisión Estatal Electoral también pondrá a disposición de los académicos y estudiantes de la 

ESPE el acervo bibliográfico que ha venido constituyendo desde 1997. 

 

“Esta fórmula distintiva de combinar las fuentes teóricas y las prácticas políticas, viene a reforzar el 

estudio y comprensión de las actividades técnicas de los procesos electorales y la minucia para la 

planeación y desarrollo de las estrategias político-electorales”, comentó López Ruiz. 
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